
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 11 de abril de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Treinta de abril de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2023-1800 

 
Muy a pesar de que el presente asunto ya había sido inadmitido, lo cierto es que, 
en este estado y con ocasión a la subsanación de la demanda y nuevo estudio del 
título, encuentra esta judicatura otra situación y para ello DISPONE: 
 
REQUIÉRASE a la actora, para que en el término de cinco (5) días, y so pena de 
rechazo, subsane lo siguiente: 

Se indique en forma clara y precisa por qué se pretende demandar a la señora 
AMANDA GUZMAN ABRIL. 

Lo anterior encuentra su razón de ser en que, para esta clase de acciones 
soportadas con un contrato de arrendamiento, las partes involucradas en la misma 
son el arrendador y el arrendatario, tal como se prevé en el artículo 384 del Código 
General del Proceso que en su inciso primero indica: “Restitución de inmueble 
arrendado. Cuando el arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble 
arrendado se aplicarán las siguientes reglas:…”.  

 
En ese orden, no es claro para este despacho que se pretenda vinculas a la señora 
AMANDA GUZMAN ABRIL en calidad de “poseedora irregular” si como ya se indicó, 
tal figura no está contemplada en esta clase de asuntos. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
CM 
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